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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD  
SANTA MARTA, MAGDALENA  

Correo:j03ctoepmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Once (11) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Radicación 47-001-31-87-003-2022-00013-00  

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del 
Decreto 2591 de 1991, ADMÍTASE la acción de tutela 
presentada por ELÍAS MANUEL HENRIQUEZ 
VALDERRAMA en contra de la PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA Y LA ESCUELA 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP, por la 
presunta vulneración a sus derechos fundamentales al 
debido proceso y petición. 
 
En consecuencia, súrtase el traslado a las accionadas y 
concédaseles el término de dos (2) días contados a partir de 
la notificación del presente proveído, para que se pronuncien 
sobre los hechos que motivaron la presente Acción de Tutela 
y alleguen los documentos pertinentes en ejercicio de sus 
derechos de defensa y contradicción. 

 
CÚMPLASE, 

 
MARTHA YULIETH OTÁLORA RINCÓN  

JUEZ 
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